



[image: cover.jpg]










	
Promoción del
uso eficiente de la
energía en edificios
ENAC0108


Víctor García-Márquez Robledillo
Juan González Jiménez
Joaquín González Pérez









ic editorial




Promoción del uso eficiente de la energía en edificios. ENAC0108


© Víctor García-Márquez Robledillo


 


1ª Edición


© IC Editorial, 2024


Editado por: IC Editorial


c/ Cueva de Viera, 2, Local 3


Centro Negocios CADI


29200 Antequera (Málaga)


Teléfono: 952 70 60 04


Fax: 952 84 55 03


Correo electrónico: iceditorial@iceditorial.com


Internet: www.iceditorial.com


 


 


 


IC Editorial ha puesto el máximo empeño en ofrecer una información completa y precisa. Sin embargo, no asume ninguna responsabilidad derivada de su uso, ni tampoco la violación de patentes ni otros derechos de terceras partes que pudieran ocurrir. Mediante esta publicación se pretende proporcionar unos conocimientos precisos y acreditados sobre el tema tratado. Su venta no supone para IC Editorial ninguna forma de asistencia legal, administrativa ni de ningún otro tipo.


Reservados todos los derechos de publicación en cualquier idioma.


Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus titulares, salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.cedro.org).


Según el Código Penal, el contenido está protegido por la ley vigente que establece penas de prisión y/o multas a quienes intencionadamente reprodujeren o plagiaren, en todo o en parte, una obra literaria, artística o científica.


ISBN: 978-84-1184-482-6




Presentación del manual


El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.


El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.


Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.


Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.


El presente manual desarrolla el Módulo Formativo MF1197_3: Promoción del uso eficiente de la energía en edificios,


asociado a la unidad de competencia UC1197_3: Promover el uso eficiente de la energía,


del Certificado de Profesionalidad Eficiencia energética de edificios.




Capítulo 1


Planes de divulgación sobre eficiencia energética
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1. Introducción


La sociedad sigue evolucionando y creciendo año tras año, así como sus necesidades de bienestar. El crecimiento económico ha llevado consigo en las décadas pasadas un incremento en el consumo energético, tanto en el sector del transporte como en el industrial, y también en los hogares. Es importante desligar un crecimiento económico con un mayor consumo energético, pues las fuentes de energía y materias primas empiezan a escasear peligrosamente, además de que muchas de ellas, debidas a su origen fósil (petróleo, carbón…) son altamente contaminantes para la atmósfera, y otras (como las centrales nucleares) generan residuos muy peligrosos.


Es por ello que las campañas de ahorro y eficiencia energética son cada vez más importantes, y la concienciación social cada vez mayor. Las campañas de divulgación de los beneficios económicos y sociales del ahorro energético, tanto en empresas como en hogares, son una inversión importante por parte de los estados pero que se verán amortizadas sobradamente en el medio y largo plazo si se han planificado y estructurado en el tiempo convenientemente, pues habrán logrado los objetivos para los que fueron diseñadas.


Las formas de concienciación son variadas pero todas ellas válidas, adaptándose al perfil de prioridades y necesidades del usuario receptor. Así, sesiones informativas, cursos de formación, folletos y otras muchas técnicas serán óptimas para lograr dichos objetivos.



2. Planes nacionales de eficiencia energética. Medidas divulgativas


Resulta palpable cómo España, movida especialmente por motivos económicos, sociales y también medioambientales, está experimentando una creciente concienciación sobre la necesidad de optimizar y racionalizar el uso de los recursos energéticos. Por ello, está siguiendo una serie de directrices que le vienen marcadas principalmente por la UE, la cual marca las pautas a seguir en materia de medio ambiente durante varias décadas.


Por ello, se comenzará repasando los movimientos a escala europea más importantes para luego evaluar las repercusiones que tuvieron en la política, legislación y sociedad española.


2.1. Directrices europeas y de la Organización de las Naciones Unidas


Allá por 1972 se decidió en la Cumbre Europea que tuvo lugar en París la redacción del primer programa de actuación al respecto. Por aquel entonces, España no era aún un país de la Unión Europea. En dicho evento, las primeras Directivas se centraron en temas relacionados con el medio ambiente tales como las reservas y calidad del agua en estado natural y su contenido en sustancias químicas, así como el estado de la capa de ozono y la contaminación del aire, sin abordar directamente aún el tema de la eficiencia energética.


Hoy día, el papel de la Unión Europea es apoyar, coordinar y controlar los esfuerzos de cada uno de los Estados miembros, entre ellos España, y comprobar que los gobiernos cumplen fielmente los compromisos adquiridos. En este sentido surgió años atrás un término o concepto que ha logrado el respaldo teórico (aunque lamentablemente llevado a la práctica hasta ahora en menor medida) de la inmensa mayoría de las naciones mundiales, con especial énfasis por parte de la Unión Europea: el Desarrollo sostenible.
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Definición


Desarrollo sostenible


Principio teórico que pretende “satisfacer las necesidades del presente sin comprometer las del futuro”.


[image: image]



El desarrollo sostenible se logra con la suma de medidas sociales, económicas y medioambientales. Cogidas 2 a 2, se consiguen objetivos parciales (viable, visible y equitativo) pero se necesitan todos ellos para lograr el objetivo final.





El desarrollo sostenible exige garantizar que el crecimiento económico se lleve de tal manera que sea plenamente compatible y viable con el futuro de la humanidad para sucesivas generaciones, por lo que deberá lograrse sin agotar los recursos disponibles o perjudicar directa o indirectamente a la sociedad. España y todos los países europeos han de tratar de aplicar taxativamente esta definición a la gestión energética de los edificios, conforme y fielmente a las directivas europeas, nacionales y autonómicas, a fin de recibir la precisa Certificación de Eficiencia Energética de los Edificios.


El citado principio, tan arraigado a día de hoy en medios de comunicación y política, quedó por primera vez manifestado en la Cumbre de Río de Janeiro de las Naciones Unidas, que aconteció en 1992. Sobre esta importante Cumbre se ha de decir que tuvo mucha repercusión de cara a la política económica y medioambiental de los países participantes, pues en ella se establecieron tres importantes objetivos de cara al futuro:




	Apoyar el transporte público.


	Combatir la escasez de agua.


	Fuentes alternativas de energía al uso de combustibles fósiles.
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Cumbre de Río de Janeiro de las Naciones Unidas (1992)
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Actividades


1. Busque información sobre la Cumbre de París de 1972. ¿Qué países asistieron? ¿Se trató el tema de la energía?





Pero esta cumbre fue quizás el primer gran paso a nivel internacional que fomentó la promoción de un uso racional de la energía, aunque fuese principalmente por motivos medioambientales. El motivo es que en ella se acordó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, cuya finalidad es concienciar a los ciudadanos de la necesidad de cambiar sus hábitos de consumo energético para frenar el cambio climático.


Así, quedaba demostrado que el tema energético está directamente ligado a la contaminación atmosférica. De hecho, los científicos estiman que para frenar la concentración atmosférica de GEI (gases de efecto invernadero) hasta un nivel que no sea nocivo con el clima de la Tierra, es preciso reducir a largo plazo las emisiones globales en un 70 % respecto a las registradas en 1990, año tomado como base.


2.2. Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC)


El 16 de marzo de 2021, se aprobó el acuerdo por el que se adoptaba la versión definitiva del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC). El acuerdo se oficializó el 31 de marzo de 2021, tras su publicación en el BOE.


El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC) es un documento que define el plan de trabajo estatal en materia energética para la década actual. Este documento certifica la implicación de los países con los objetivos climáticos acordados en el Acuerdo de París.


La elaboración de este plan es consecuencia de la previsión del Reglamento UE 2018/1999 del Parlamento Europeo. Este reglamento establece que cada Estado miembro debe comunicar de forma periódica a la Comisión (antes del 31 de diciembre de 2019, antes del 1 de enero de 2029 y, posteriormente, cada diez años), un Plan Nacional Integrado de Energía y Clima.


Así, el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima busca definir un marco político y regulatorio que permita cumplir con los objetivos climáticos que deben alcanzarse en 2030. El documento incluye los objetivos nacionales de reducción de gases de efecto invernadero (GEI), la integración de energías renovables y las medidas de eficiencia energética, entre otras cuestiones.


Objetivos del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima: escenario 2030


A continuación, se incluyen los principales objetivos:




	
Descarbonización: el Plan 2021-2030 tiene como objetivo avanzar en la descarbonización nacional, definiendo unas bases sólidas para alcanzar la neutralidad climática de la economía y la sociedad en el horizonte 2050. En este aspecto, el PNIEC pretende reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 23 % respecto a 1990. Para alcanzar este objetivo, será imprescindible sustituir los combustibles fósiles por las energías limpias y renovables, así como electrificar un porcentaje importante de la demanda térmica y del transporte.


	
Impulsar las energías renovables: el PNIEC pretende conseguir una tasa del 42 % de renovables sobre el uso final de la energía. De la misma manera, otro de los objetivos es conseguir que un 74 % de la generación eléctrica se produzca partiendo de energías renovable: eólica (terrestre y marina), solar fotovoltaica, solar termoeléctrica, biocombustibles, energías oceánicas, biomasa y geotermia. En este sentido, se contemplan medidas encaminadas a fomentar las fuentes de energía renovables en los tres usos de la energía (transporte, climatización y electricidad).


	
Eficiencia energética: se pretende lograr una mejora del 39,5 % en materia de eficiencia energética para 2030. Para ello, será necesario actuar en la envolvente térmica de 1.200.000 viviendas a lo largo del periodo 2020-2030. También será necesario renovar las instalaciones de calefacción y de agua caliente sanitaria de 300.000 viviendas cada año. Por otro lado, se deberá renovar el parque de edificios públicos por encima de 300.000 m2 cada año. De la misma manera, se implementarán medidas para fomentar la movilidad sostenible. Se impulsará la reducción del tráfico y de los desplazamientos, el uso del transporte público, la renovación del parque automovilístico y la electrificación del transporte.


	
Seguridad energética: otro de los objetivos del PNIEC es garantizar el abastecimiento ininterrumpido y el acceso a los recursos energéticos requeridos en cualquier momento. Además, el PNIEC trata de impulsar una energía segura, limpia y eficiente. El documento también busca reducir la dependencia energética y fomentar la flexibilidad del sistema energético nacional.


	
Mercado energético: el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima también busca impulsar un mercado nacional de energía más competitivo, más flexible y transparente, con más presencia en las relaciones comerciales transfronterizas. De la misma manera, se implementará la Estrategia Nacional contra la Pobreza Energética aprobada en 2019.


	
Investigación, innovación y competitividad: de la misma forma, el plan incorpora medidas orientadas a fomentar la investigación y el desarrollo de soluciones capaces de responder a los retos energéticos y sociales en el ámbito del desarrollo sostenible.





El fomento de la eficiencia energética en las ciudades ha tenido dos componentes o líneas de actuación principales: los edificios, por un lado, y la movilidad, tanto de pasajeros como de mercancías, por otro. Las actuaciones para la mejora de la eficiencia energética de los edificios se han encuadrado dentro de la Estrategia a largo plazo para la rehabilitación energética en el sector de la edificación en España (ERESEE), que cuenta con diferentes piezas legislativas. Es el caso del Código Técnico de la Edificación (CTE), el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) o el Sistema de Certificación Energética de Edificios.


La ERESEE 2020 comprende los siguientes apartados:




	Diagnóstico del parque edificado.


	Diagnóstico del consumo de energía en el sector de la edificación y su evolución 2014-2020.


	Diagnóstico de la rehabilitación edificatoria y su evolución 2014-2020.


	Análisis de los principales retos estructurales.


	Objetivos a 2030, 2040 y 2050.


	Menús de rehabilitación del parque residencial y del parque terciario.


	Escenarios, resultados e impacto previsto.


	Ejes de acción y medidas de implementación.


	Indicadores de seguimiento.


	Los pilares fundamentales de la ERESEE 2020 son:



	Mejora de la eficiencia energética de los edificios existentes.


	Impulso de la construcción de edificios de nueva planta de alta eficiencia energética.


	Desarrollo de un mercado de servicios energéticos eficiente.


	Movilización de la inversión pública y privada.


	Sensibilización y formación de la sociedad.










Los beneficios que pretende conseguir las ERESEE 2020 son:




	Lucha contra el cambio climático.


	Descarbonización de la economía española.


	Generación de empleo y actividad económica.





La ERESEE contempla que la adaptación del parque residencial español, considerado por el MITMA, a las exigencias en materia de eficiencia energética conseguiría una reducción del consumo y ahorro de energía.
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Fuente: MITMA a partir de ELP 2050 (Estrategia a Largo Plazo para una Economía Española Moderna, Competitiva y Climáticamente Neutra en 2050)
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Definición


MITMA


Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
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Aplicación práctica


Tras el compromiso por parte de Europa de buscar una mayor eficiencia energética como consecuencia de la concienciación sobre la necesidad de un desarrollo sostenible, han sido numerosas las directivas europeas y convenciones surgidas con diferentes objetivos en las últimas décadas. ¿Podría citar las directivas y convenciones más importantes surgidas durante este periodo y sus objetivos numéricos (en % de reducciones, por ejemplo) para el futuro, ordenadas cronológicamente? Nota: no se piden planes de ahorro, solo directivas, cumbres y convenciones.


SOLUCIÓN


Las directivas y acuerdos más importantes son los siguientes:


1972. Cumbre Europea. Objetivo: legislar para proteger el medioambiente.


1992. Cumbre de Río de Janeiro de las Naciones Unidas. Objetivo: luchar contra la contaminación y la pobreza.


2005. Entrada en vigor del Protocolo de Kyoto para los países firmantes, Europa entre ellos. Objetivo: reducir sus emisiones respecto a los datos de 1990 en un 8 % a corto plazo.


2006. Directiva 2006/32/CE. Objetivo: se fija para el año 2016 un ahorro energético con carácter orientativo del 9 %.


2012. Directiva 2012/27/UE. Establece la necesidad de presentar planes nacionales de acción sobre eficiencia energética cada tres años desde 2014.


2015. Acuerdo de París. Limitar el calentamiento global a muy por debajo de 2 ºC, preferiblemente a 1,5 ºC, con respecto a los niveles preindustriales.


2018. Paquete de medidas “Energía limpia para todos los europeos”. Reducir el consumo de energía final en un 32,5 % para 2030 y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en un 40 % para 2030.
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Actividades


2. ¿En qué dos componentes o líneas de actuación principales se han basado el fomento de la eficiencia energética en las ciudades?





2.3. Código Técnico de la Edificación (CTE)


Un paso definitivo en la legislación española en el sector de la edificación lo constituyó la entrada en vigor en el año 2000 de la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación (LOE). En ella quedaban expuestos los compromisos y responsabilidades de todos los elementos que forman parte activa o pasivamente en el sector de la edificación, siguiendo unas normas y unos patrones de calidad mínimos. Y otro punto muy importante de esta Ley es que se sentaban las bases para la futura creación de un Código Técnico de Edificación que fuera el pilar en el que sustentarse para cumplir con requisitos de seguridad y calidad en las viviendas, constituyendo la Norma de calidad en edificios. Finalmente, en 2006 se aprobó el Código Técnico de Edificación, que, debido a su flexibilidad en cuanto al cumplimiento de las reglas, se espera que fomente la innovación y la creatividad.
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Definición


Código Técnico de la Edificación (CTE)


Es el marco normativo que dicta las exigencias a cumplir por los edificios en relación con los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad establecidos en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación.





Las exigencias básicas de calidad que deben cumplir los edificios se refieren, según dicta el propio CTE, a:




	Materia de seguridad en sus distintos tipos: estructural, contra incendios y de utilización.


	Habitabilidad, diferenciando entre: salubridad, la protección contra el ruido y el ahorro de energía.





En el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. Para el presente manual tiene especial interés el Documento Básico de Ahorro de Energía (DB HE) presente en esta modificación del CTE. Existe una versión del documento de 22 de diciembre de 2023 en el que se incluyen comentarios del MITMA.
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